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Previo  a  resolverse  lo  que  en  derecho  corresponda,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que acredite la remisión, con el mensaje de datos entregado
en la dirección electrónica del único demandado el 31/08/2022  (pdf  09  cp.), del
pagaré  (pág.  5-6  pdf  01  cp.),  la  carta  de  instrucciones  (pág.  7  pdf  01  cp.),  el  anexo  de
información (pág. 8-9 pdf 01 cp.), las capturas de pantalla (pág. 10-12 pdf 01 cp.), el poder (pág. 13-

14 pdf 01 cp.), la prueba de existencia y representación legal (pág. 15-19 pdf 01 cp.) aportados
como anexos de la demanda y la última página del mandamiento ejecutivo (pdf 06

cp.) que debían remitirse. 

Sumado a lo anterior, adicionalmente acredite como obtuvo la información de
la dirección electrónica del destinatario tal  como dispone el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 o, en su defecto,  proceda nuevamente de conformidad a
dicha norma.

Si no puede acreditar de donde obtuvo la dirección electrónica del demandado,
más  allá  de  la  mera  manifestación,  proceda  a  notificar  a  la  dirección
electrónica y/o física conforme los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso, sin mezclar o innovar con nuevas formas de notificación.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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